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ACUERDO DE CoI,|CEJO N' .t 15 -202SMpCC

Et ALCALDE DE LA iIUNICIPALIDAD DISTR¡TAL DE CERRO COLORADO:

9 Sede Principal: Calle lVariano lvlelgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(l Central Telefónica: 054 640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

Cero Colorado, 25 de iulio del 2025.

POR CUAilTOi

El Concejo de la Municipalidad D¡strital de Ceno Colorado, en Sesión Extraordinada N' 003-2025-l,10CC de fecha 21 de

julio del2025 traló la moción de apoyo a favor de l.E.40705 PERUARBO.

CONSIDERANDO:

oue, la l\¡uniciDalidad, conforme a lo eslablecido en el artfculo 194" de la Const¡tución Politica del Estado, concordanle

con los art¡culos ly ll del Titulo Preliminar de la Lsy 0rgánioade lllunicipalidades, Ley N'27972, es el gob¡erno promotor del desarrollo

local, con personer¡a juridica ds derecho públ¡co y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que goza de autonomia
politica, económica y administrat¡va en los asuntos de su compelencia.

numeral 20 del aliculo 2' de la Conslitución Polltica del Estado r€gla que loda persona tiene der€cho a formular

o coleclivamente, por escrito ante la autoridad comp€tente.

Que, el numeral 123.1 del articulo 123" del T€xto Ünico Ord€nado de la Ley N" 27M4, Ley del Plocedimi€nto

Administrativo General, aprobado con Docreto Supremo N' 004-2019-JUS, prescribe que por la laculiad de formular peticion€s de

gracia, eladm¡n¡strado puede solicitar altitular de la €ntidad competente laem¡sión d€ un acto sujeto a su discrecionalidad o a su libre

apreciación, o prestación de un seNicio cuando no cuenta con otm titulo legal especifm que permita exigirio como una p€tición en

interés oartioJlar.

Que, el numeral 5 delarticulo 82' d6la Ley Oeánica de Municipal¡dades, Ley N'27972, erige que las municipalidades,

en maleña de educación, cultura, deportes y recl€ac¡ón, tjenon como competencias y funciones específ¡cas compal¡das con el

gobierno nacional y el regional la de construir, equipar y maniener la infraestruclura de los locales educal¡vos de su iurisdicción de

acusrdo al Plan de Desarollo Regional conc€rtado y al presupuesto que 8e le asigne.

Que, mediante ofcio N'041-2025J.E.-40705-0|E-PAruGEL-C, presentado a la municipalidad el 07 de abril del 2025

(Trám¡te Documentario 2504071148), q ue suscribe el Director d€ la LE. N" 40705 PERUARBo, sesolicita ampliación do dos bater¡as

de s€rv¡c¡06 higiénicos y el amado de dos aulas prefabricadas.

Que, con informe técnico N'013-2025-GDA-UF-GoP|-MDCC de fecha 18 de junio d€| 2025, la Especialista en Formulación

y Evaluac¡ón de Inversiones concluy€ que, tras 18 veriñcación €n elbancode ¡nversio¡es, s€ constató la exist€ncia de una inteNención

activa vinculada a la l.E. 40705 PERUARBO. En tal ssntido, no €s viable r€g¡stra nifomular una nueva ¡ntervención con gimilarss

obj€tivos, componenles o ubicación g€ográñca, ya qu6 esto constituirla una duplicidad d3 proyectos:agregando que, consid€randola

importancia de mntar mn seNicios hig¡énims adecuados, se recomienda evaluar la posib¡lidad de atender la noc€sidad medianle
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Qu€, a través del informe N' 955-2025-SGI\¡|V-GOPI-IVDCC de focha 17 de julio del 2025 el Sub Gerenl€ de

l\¡ant€nlmionto de lnfraestuctura y Vias, da cu€nta que, a fn de aiender la nec€s¡dad de ampl¡ación de servicios h¡giénicos se remite

un presupuesto estimado de S/ 53,806.65 qu6 conlampla arquit€ctura, estrucluras, instalaciones sanitarias y eléclricas, adiunls a su

inforne planilla de metrados, resumen de plesupuesto, prssupu€sto y análisis de costos unitar¡os.

Que, mediante infome N' 573-20251i¡DCC/GPPR de f€cha 18 ds jul¡o del 2025, elGerente d€ Planifcación, Pr€supuesto

y Racional¡zac¡ón emite disponibilidad presupuestal hasta por un monto máx¡mo de S/ 53,806.65 (cinctlenta y tres mil ochocisnios

seis con 00/65 soles), para la ampliación d€ 02 batsrias de serv¡c¡os higiénicos de la I E. N' 40507 PERUARBO

Que, con conocimienlo de los miembros del Concejo l,lunicipal, luego del debate sobre el asunto materia del presente en

Sesión de Concejo Extraordina.ia N' 003-2025-tt¡DCC, por UNANlfillDAo, se em¡te el s¡gu¡ente:

ACUERDO:

ARTÍCULo pRlMERo: APRoBAR el apoyo solicitado por el D¡rector d€ la l.E. N' 40507 PERUARBo, consistenle en la

ampl¡ac¡ón de los seNicios h¡gién¡cos del segundo nivel de la LE. N' 40507 - PERUARBo, hasta por el monto deteminado en el

informe N. 573-2025-MDCC/GPPR del Gerente de Planificación, Presupu€slo y Racional¡zación y conforme las especilicaciones

técnicas contenidas en el informe N' 955-2025-SGMIV-GoP|-MDCC del Sub Gerente de ¡ranlenimiento de Infaestrqq!¿r
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ARTICULO SEGUNDo: ENC RGAR a ta Gerencia de Administrac¡ón y Finanzas, asi como a la Sub Geroncia de

Manlenim¡ento de Inflaestructura y Vias sl fel cumplimi€nto d€lpresente.

ARTfcuLO TERCERo: DISPoNER que et apoyo ss haga ef€ctivo para elf¡n solicitado, siendo la comunidad estud¡anlil

de la l.E.40507 PERUAREO. Didros bienes deberán ser utilizados €xclusivam€nte psra el manlenimiento y mejorami€nto de la

institución educatiya precitada. La Gerencia de Administración y Finanzas deborá cooldinar y supsryisar el proceso de contrataciÓn

que corresponda. La Sub Gerencia de Mant€nimiento de lnfÍaestructura y Vias deberá coordinar la implementación de los s8ry¡cios

higiénicos mnforme lo establec¡do en 6l articulo primero del pressnte; a fin de assgurar su adecuado uso y cumplimiento.

ARTICULO CUARIo: E {COiIEilDAR a ta Ol¡c¡na de Secretada General la notmcación del plssenle y a la oficina de

T€cnologias de la Infoínación su publicación en el porlal$/eb inslitucional.

REGISTRESE, C lauEsE Y CúMPLASE.
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